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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°396-HCD-2015
Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente en referencia

por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo la inspección en la vereda de la calle Primera

Junta al 1100, dela Ciudad de San Isidro.

y considürando que vecinos de la zona han señalado que una

excesiva ocupación de la vía pública, obliga a los peatones a continuar su trayecto por Primera

Junta, y siendo la misma, una calle con mucha circulación de automóviles y líneas de colectivos,

puede generar accidentes con los transeúntes que tienen que desviar su recorrido hacia la

calzada.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo, por medio de

la Subsecretaría General de Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito, que realice una

inspección en la vereda de Primera Junta al 1100, lado este, de la Ciudad de San Isidro, a fin de

asegurar el libre tránsito de la misma.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 11 de Abril de 2016
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